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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez la presente demanda para proveer su 

admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

Auto: 929 

Radicado: 760013110014-2021-00162-00 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante (s): 
SANDRA URRUTIA ROA Y CHRISTIAN CAMILO LOPEZ 

MARIN   

Tema: ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió a este Despacho por reparto, la presente demanda de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por los señores SANDRA URRUTIA ROA Y 

CHRISTIAN CAMILO LOPEZ MARIN , la que acredita las exigencias del art. 82 del 

C.G.P., por lo que se dispondrá su admisión.  

 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  
  

RESUELVE 

 

PRIMERO. PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL formada por el hecho del matrimonio entre los señores SANDRA URRUTIA 

ROA Y CHRISTIAN CAMILO LOPEZ MARIN.  
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SEGUNDO: EMPLAZAR a los acreedores de la liquidación de la sociedad conyugal de 

SANDRA URRUTIA ROA Y CHRISTIAN CAMILO LOPEZ MARIN  conforme lo dispone 

el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, es decir, efectuando la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. La anterior publicación será realizada por la 

Secretaría del Despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO : RECONOCER PERSONERIA al abogado RUBERTH RAMIREZ MEDINA, 

identificado con T.P. No. 199.319 para que represente a los señores SANDRA URRUTIA 

ROA Y CHRISTIAN CAMILO LOPEZ MARIN, en los términos del memorial poder 

conferido.  

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 

El canal de comunicación del despacho es el correo 

electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias 

pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la 

rama judicial.  

 
  
 

MOM 

 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 67 

del 27 de ABRIL de 2021 
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